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Al Despacho de la señora Juez informando, que el apoderado de la parte 

demandante allega memorial solicitando reconocimiento de personería 

jurídica. Sírvase ordenar lo que en Derecho corresponda. Bucaramanga, 06 de 

abril de 2021 

 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

Secretario. 

 

Bucaramanga, seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el memorial allegado por la parte demandante, se evidencia que no 

se puede acceder a la solicitud elevada, toda vez que el mismo no cumple con 

lo expresado en el artículo 5 del decreto legislativo 806 de 2020. Por lo anterior 

previo a reconocer personería jurídica al apoderado de la parte demandante, 

se requerirá a la parte demandante para que en el término de cinco (05) días 

allegue nuevo poder que cumpla con los requisitos del artículo 5 del decreto 

legislativo 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto dentro de las presentes diligencias, el Juzgado Sexto 

Civil Municipal de Bucaramanga, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que allegue en el término de 

cinco (05) días, nuevo poder que cumpla con los requisitos del artículo 5 del 

decreto legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES 

JUEZ 

 
El presente auto se notificará por estado electrónico No. 52 de fecha 07 de abril de 2021 

 

 


